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ADVERTENCIA EMTOH1AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de I?S 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN, 
_ —rr;t >i| jb 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

A—.. ; I >.'»í(f^i)m i) hfrocK 1 * ¡ 
S. M. Ja Reina nuestra Señora (quo 

Dios guarde) y susjauguslos hijos, conti
núan en el Heal sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 
•c .Man i- tiuW'O y gftgud si t nírrobm 

Ésposicion á S. M. 

Señora: Organizado el sistema que 
hade servir para proveer los mandos de 
los buques de la Armada por Real de
creto de 22 de junio último, procede de
terminar análogamente el que haya de 
regir para los deslinos que sirven en tier
ra los (íefes y Oficiales de la Marina. 

Mas descansados estos y permitien
do á los que los desempeñan los goces 
del hogar y la familia, de que por lo co
mún se ven privados los navegantes, de-
ben considerarse compensa -,n á las pe
nalidades del servicio acli\o y conceder
se por Jo mismo con estricta equidad, 
estableciendo un limite que permita la 
justa alternativa en ellos con los de los 
buques, y que siendo suficiente al des
canso, esparcimiento del ániuo y aten
ción á los intereses privados, no llegue á 
ocasionar la pérdida de los hábitos de 
roar y de la práctica tan necesaria en ta 
carrera. 

El Ministro que suscribe abriga la 
creencia de que tal alternativa, basada 
e n los principios de justicia, fomentará 
cj estímulo y contribuirá á la aQcion y 
bienestar en el servicio, tan recomenda
do* en las Ordenanzas generales; y en tal 
concepto tiene la honra de proponerla á 
" M. (MI el adjunto proyecto de decreto. 

San. Ildefonso 5 de agosto de 186't. 
""•Señora.—A. L. U. P. de V. M. José 
Manuel Pareja. 

REAL DECRETO. 

u 

Oe conformidad cou lo propuesto por 
8 l Ministro de Marina, 

Ven go en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° Los destinos que en tierra ¿es,-

apenan los Gefes y Oficiales del cuerpo 
general de la Armada, se dividirán en lo 

8 ucesivo en cuatro clases, denominadas 
Pernera, secunda, tercera y cuarta, y se-
jjUo estas serán respectivamente conferi
d a Brigadieres, á Capitanes de navio, á 

Capitanes de fragata y á Tenientes de 
navio. 

Art. 2.° La clasificación de los desti
nos se determinará con presencia de su 
importancia y de las circunstancias loca
les, y será variable ton estas en la ca
tegoría y duración. 

Art. 5:° Los establecimientos cientí
ficos, las comisiones de lu propia índole ó 
especiales, las Direcciones del Ministerio, 
la Secretaria del mismo, la de la Junta 
consultiva y las de Capitanías y Coman
dancias generales, estarán fuera de cla
sificad n, y se proveerán en Gefes ú Ofi
ciales cuya categoría esté en relación con 
la importancia de tules destinos. 

Art. 4.* El Gefe ú Oficial que ascen
diese durante el desempeño de uno de los 
destinos clasificados, ¿fifiíkfelevado. 

Art. La pionera circunstanciado 
preferencia para optará los deslinos de 
tierra, será en general, sin perjuicio de 
las que p ra ca .a uno en particular se 
establezcan, la ue h a b e r servido por mas 
•tiempo los de m i r y haber adquirido en 
ellos heridas ó dolencias. 

Art. f>.° Cumplido el término que se 
señale a los deslinos de tierra que ios 
tienen en la segunda, tercera y cuarta 
clase, n» podi.án obtenerse otros sin ha
ber servido uno de mar por tres años. 

Art. 7.° Los destinos de tierra como 
los de mar no podran renunciarse sino 
por imposibilidad física ¡¿ara servirlos, 
que habrá de justificarse á satisfacción 
del Gobierno. Si asi resultare de la ins
trucción del espediente, se concederá al 
Gefe ú Oficial quo lo motive, con arreglo 
á las prescripciones del Real decreto de 
4 de abril de 1836 sobro licencias, el 
término de seis meses, proragable hasta 
un año, y si en él uo se consiguiere su 
resl íblecimienlo será propuesto para el 
retiro del servicio. Igual propuesta se 
elevará en el caso de no justificarse la 
causa de enfermedad alegada. 

Art. 8.° Los destinos asignados á la 
escala activa no podrán ser desempeñados 
por Gefrs ú Oficiales de la reserva. 

Art. 9.° Las condiciones necesarias 
para servir Capitanías de puerto de se 
gunda clase, serán: contar mas de 30 
aúos d*j servicio efectivo. 20 de embarco 
y haber mandado buques armados du
rante tres aúos en cada una de las clases 
de Capitán de navio y de fragata. 

Art. 10. A las de tercera clase po
drán oblar los que tengan mas de 25 
años de servicio efectivo y lo de embar
co, habiendo mandado buques armados al 
menos por tres anos en cada una de lascla-
ses de Capitán de fragata y Teniente de 
navio, ó desempeñado en la primera deellas 
durante el mismo tiempo cMeslino de se 
gundo Comandante, y en la segunda este ó 
él de Ayudante de derrota. 

Art. 11 . Las de cuarta clase solo 
podran ser desempeñadas por los que se 
hallen en el primer tercio del escalafón 
contando mas de 10 años de embarco y 
habiendo mandado por término de tres 
buques armados ó servido los deslinos de 
segundo Comandante ó Ayudante de 
derrota. 

Art. 12. Solo en el caso de no exis
tir Gefe ú Oficial alguno que reúna las 
circunstancias que se exigen por este de
creto podrán ser nombrados para servir 
Capitanías de puerto los que mas se apro
ximen á aquellas. 

la Art. 15. Se exceptúan de la regla 
general los que habiendo sido heridos en 
combalo ó faena del servicio puedan des
empeñar estos destinos á la par que atien
den á su restablecimiento; pero en este 
caso acompañará al espediente una ¡in
formación sumaria que acredite los hechos 
y circunstancias del suceso. 

Art 14. Los Alféreces de navio no, 
servirán en tierra, á menos de que por 
herida ó dolencia se vean en la imposi
bilidad de hacerlo abordo. En este caso, 
debidamente justificado, podrán ser des
tinados por seis meses prorogables hasta 
un año en Ayudantías de Arsenales de 
Mayoría general y de Capitanías de puer
to, pero trascurrido este término se for
mará espediente que acredite el estado 
de salud, y si no fuere satisfactorio se 
propondrá su baja en el Cuerpo. El mis
mo término y con las propias consecuen
cias se concederá por causa análoga á los 
Oficiales y 'jefes de empleos superiores, 
según se espresa en el art. 7.° 

Art. 15. Los deslinos servidos por 
Oficiales generales no tendrán tiempo fi
jo; mas siempre que sea compatible con 
el mejor servicio, será su duración de. 
tres años. Esta misma queda establecida 
para los deslinos de segundo Gefe y Ma
yor general de los apostaderos de Ul
tramar. 

Art. 16. Los tiefes y Oficiales de los 
demás Cuerpos de la Armada optarán 
á los destinos de tierra de su clase en la 
forma y circunstancias que se especifi
quen, y al efecto se hará clasificación 
especial de los suyos. 

Art. 17. La clasificación de destinos 
en los cuerpos Administrativo y de Sa
nidad de la Armada se estenderá á seis 
categorías, no pudiendo servir las de 
quinla y sesta del primero los Oficiales 
que no cuenten dos años de embarco 
cuando menos, ó tres en los Apostaderos 
de Ultramar. 

Art. 18. La alternativa entre los 
deslinos de mar y tierra para lodos los 
Cuerpos de la Armada, esceptuado el ge
neral, se determinará con presencia del 
personal y servicio peculiar de cada uno. 

Art. 19. Los Qefes y Oficiales em

pleados actualmente que no cumplan las 
condiciones de este decreto, serán rele
vados. 

Dado en San Ildefonso á'cinco de agos
to de mil ochocientos sesenla y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Mariua, José Manuel Pareja. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
• Up 

Accediendo á lo solicitado por el 
Consejo de gobierno del Banco de Espa
ña, y conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlículo 1.° Se autoriza al Raneo de 

España para establecer una Caja subal
terna en la ciudad de Cartagena bajo la 
denominación de Sucursal del Banco de 
España en Cartagena, conforme á los 
artículos 5.° y 4.° de la ley de 28 de 
enero de 1858, y al 54 y 55 de los esta
tuios de dicho establecimiento, aproba
dos por Mi en 6 de mayo de 1856. 

Art. 2.° El Consejo de gobierno del 
Banco de España fijará los fondos con 
que ha de funcionar la Sucursal., 

Art. 3.° Las operaciones de esta s e 
rán las mismas que las del Banco do Es
paña, y se ejecutarán bajo la dirección 
de su Consejo de gobierno, con arreglo 
á las disposiciones contenidas en el títu
lo 5.° de los éslalutos del Banco, y al re
glamento para sus sucursales aprobado 
en 11 de noviembre de 1858. 

Art. 4.° La Administración de la Su
cursal se compondrá de un Director y 
seis Administradores, según lo propues
to por el Consejo de gobierno del Banco 
de España y lo prescrito en los arliculos 
01 y 6 2 de los referidos estatuios. 

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacien
da se declarará constituida la Sucursal 
tan luego como se hayan cumplido todas 
las prescripciones de la legislación vi
gente. 

Dado en San Ildefonso á treinta tle 
julio de mil ochocientos sesenla y cu airo. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección genera! de Beneficencia v SaoiJad.— 
Negociado 4.° 

Enterada la Reina (O. D. G.) del e s 
pediente instruido á instancia del Mé-

. dico-director de los baños de Trillo solici-
1 lando se establezca una regla fija para 



estender los documentos que deben pre
sentar los pobres concurrentes á los e s 
tablecimientos balnearios con el fin de 
acreditarsu pobreza;y considerando im
periosa la necesidad de restringir los 
abusos (jete1 en este particular se vienen 
cometiejftfo según fiáfy constan les gnejas 
de los (Wectóres de baños, y facímar.aí 
mismo íiém|K> (i los pobres dé solemnidad 
el benéfico usó de Ciertas aguas minera
les, S. M., de acuerdo con lo consultado 

Eor el Consejo de Sanidad del reino, se 
a servido resolver que en lo sucesivo 

para usar gratuitamente las aguas mi
nero-medicinales, se requieren las s i 
guientes condiciones. 

1 / Las señaladas en la Real orden 
de 4 de junio de 1861. 

2.* Certificación del profesor que 
prescriba las aguas minerales. 

Y 3.* Documento que acredite no 
haber sido socorrido para este objeto con 
limosna de alguna corporación benéfica. 
Solamente cuando concurran las espresa-
sádás circunstancias, deberá considerarse 
al interesado como pobre para el usó dé 

2 . a No podrá haber á la vez mas 
de tres pozos en construcción cuando se 
abran los necesarios para ejecutar las 
obrjs de la mina espresada. 

Los productos de las escavacío-

Es al propio tiempo la voluntad de la 
Reipa (Q. D. que esta soberana dis
posición se publique en los Boletines Ofi
ciales y como edicto en ías casas de 
Apuntamiento, cuhlando Y. 3- (Je comu
nicarla á los directores de establecimien
tos balnerarios en esa provincia, y encar
gando severamente á.Ios Alcaldes la fiel 
interpretación de los deseos del Gobierno, 
que no es otra qno et aliviar la suerte y 
contribuir ni restablecimiento de la sa
lud de los pobres de solemnidad ó de los 
que carecen de lo necesario para vivir. 

Asimismo recomendara V. S. á los 
Médieos-direotores de 1 s indicados e s -
laDle^ipte'njtps que cuando tengan moti
vos fundados para sóspecna"r que los que 
se presenían como pobres no lo son elec
tivamente, ácudjft al'a. Gobierno d e j a 
provincia üé aondé'pro&qánl ¿bu objeto 
de que se %Ioj)ten las medidas corive-
nieníes al mayor esclarecimiento de la 
V i e r 

dad; y en el caso de resultar fundada 
ja ai íejá.só castigue ál Alcaide íhTráclór 
ele lo <̂ iio determina, está disposición y al 
Profesor que prescribió las aguas, el cual 
en su certificación esprésará asimismo 
las coááicfones^del enfermo, conminando 
á este con ías penas pecuniarias y ade
mas con el pago de los honorarios que 
como d'é clase' acomodada debió satis
facer. 

Por ultijiio, se publicará en los Bole
tines Oficialesde las provincias el nombre 
do todos los infractores de está Real or
den en jusia cspiacíón de Tá usurpación 
que. puedan cometer ios mas y la ¿>nl-
p1icí(íá,l t;ue puedan aceptar los otros, 

Dé la (íe S. M. id comunico á Y. S. 
ara su inteligencia y exacto cumplí 

miento Dios guarde á V. S. muchos 
• nos. San I deibnsoSI de julio de 1 8 0 4 . — 

Cánovas.— Sr. Gobernador de fá provin
cia de 

ííes se ddjtááilaYán fuera del leefío de la 
B8fna á n$eml* que se estráígán de la 
nftsma, 

4 / Terminada esta, quedará la mina 
como álíftes de principiar las obras, sin 
el menor obstáculo para la corriente. 

5.* El concesionario indemnizará to
dos los perjuicios que ocasionare á las 
propiedades inmediatas al ejecutar las 
obras. 

6 / No podrá destinarse el agua á 
otros usos que él especial para* que' se 
concede. 

7 / Se entenderá caducada esta au
torización, si en el término de un año no 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. San Ilde
fonso 26 dé julio de 1864.—ÜHda .—Se
ñor Director general dé Obras públicas. 

. Hato. Sf.: La Reina (Q. D». Gt)¿ con¿-
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien .nitor i-
zar k don Mariano Giménez Girones, pa
ra que salvo el derecho de própieded y 
sin perjuicio de tercero, proceda á ilu
minar aguas en el término de) Garban
zal , terreno de realengo, provincia dé 
Murcia, con sujeoion á las condiciones 
siguientes-

1 / Las obras se ejecutarán bajo lá 
vigilancia y con arreglo á las prescrip
ciones del Ingeniero Gefe de la provincia. 

2 . a El concesionario dará parto can 
tal objeto! á dicho ingeniero del dia en 
que se dé principio á los trabajos, y dé 
aquel en qué se hayan terminado. 

5 / S i no se emprendieren en el ter
mino de un ano. se entenderá caducada 
esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. San Ilde
fonso 51 de julio de 1864.•MJlloa.—Se
ñor Director general de Obras póbttca»; 

MINfSTKRIO Dfc FOMENTO. 

limó. Sr.: Coníormánddse láRefáa 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y la Sección cdar'tó dé la í\inta 
consultiva tfé Caminos, Canales y Puer
tos, ha létíldó á Dién autorizar á tíOn José 
Ventos, ^ára qifc salvó él dereébo de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche en el riego las aguas subter
ráneas de la minaSan Gerónimo, abrien
do al efecto una mina de absorción en el 
término de Badalona, provincia de Bar
celona, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes: 

1 .* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del tygjeaif.ro (Jefe de la pro
vincia, y con arreglo al proyecto aulori-
adb en esta fecha. 

limo. Sr.: La Reina (Q.D. G.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general de acuerdo con la Sec
ción cuarta de la Junta consultivade Ca
minos, Gánales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á don- Francisco de Asía 
Pujol y Bores para que. SaTvo et dere* 
cho de propiedad y sltf perjuicio de ter
cero, construya bajo el Torrente Fregón 
una mina de absorcitftf de aguas y cua
tro hijuelas laterales de conducción, apro
vechando las que obtenga para el riego 
de terrenos de su pertenencia, término 
de Badalona, provincia de Barcelona, con 
sujeción á las condiciones siguientes: 

1 .* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto unido'al espediente y ba
jo la vigilancia del Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

2.* La mina ó galería longitudinal de 
absorción y las trasversales de conduc
ción se construirán según la dirección, 
profundidades, rasantes, dimensiones y 
demás condiciones que se marcan en la 
memoria y planos de dicho proyecto. 

3.* El agua que corresponde á esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que al especial para que se concede. 

4.* Esla concesión y autorización ca
ducarán si en e l término de ún año no se 
da principio á las obras, 

r 5 . a El concesionario dará parte al 
Ingeniero Gefe de la provincia del dia en 
que sedé principio alas obras y dé aquel 
en que pueda cuando convenga ejercer 
ta vigilancia que le está encomendada Y 
asegurar á la Administración de que se 
han cumplido todas las condiciones dé la 
concesión. 

Dé Real orden lo digo á V . I. para sn 
inteligencia y efectos oportunos.—Í)\bs 
guarde á V. 1. muchos anos.—San Il
defonso 31 «ie julio de 1864,—UlToá. 
Seflor Director general de Obras pú
blicas; 

W>1 oíamijW 
ñor demora, pues Helo clmtHrTo^Tníh-
rirán en grave responsabilidad, que ^ 
les exigirá teniendo en cuenta u - • 
que con ella ocasionen á loa de 
que se amgaran en tan benéfica 

l o s daoa 

Madrid 16 de a g o s t o ^ ? & | s i , ° * ; 
Gobernador interino,. Atoas» Cblnie¿í~e 

3 
8 

asilos. 

Seceien de Gobierao.— Negociado r , . °_ 

Los Alcaldes de esta provincia I n 

*a civil y pectores de vigilancia, Guarda 
demás dependientes de mi autoridad n 
cederán á la busca y captura del deserto 
Jesús Buquillo Rodríguez,cuyas señas 

TL ~ O se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 13 de agosto de 1864.—ElfJo. 
bernador interino, Alonso. 

Pelo y cejas negros; ojos pardos; na
riz regular; barba poca; color bueno. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con el infor
me emitido por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien auto-izar ádon 
Ginés Cátala, para que salvo el derecho 
de propiedad y sio perjuicio do tercero, 
abra una mina de absorción de aguas ba
jo ol Torrente y camino público de San 
Juan, provincia de Barcelona, y las 
aproveche en el riego do 2,23 hectáreas 
de terreno de su peí tenencia, con suje
ción á las condiciones siguientes: 

1 / Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto unido al espedieute, 
sin que se interrumpa el paso por el ca
mino Torrente de San Juan. 

2 . a Él agua que corresponde á esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que al especial para que se concede. 

3 / La obra se ejecutará bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gefe de la provin
cia, á cuyo fin el concesionario le parti
cipará el dia en que dé principio á ella y 
aquel en que se haya terminado. 

4 . a Esta concesión y autorización ca
ducarán si no se hiciese uso de ella en 
el término de un ano, 

5.* . Los perjuicios que hayan de cau
sar en terrenos de propiedad privada, se
rán precisamente indemnizados por el 
concesionario. 

De Real orden lo digo k y . I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos anos.— 
San Ildefonso S i de julio de Í 8 6 i . ~ 
Ul loa.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), con
formándose Con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien auto
rizar á don Agustín Cánovas para que, 
salvo él derecho de propiedad y sití per
juicio de tercero, proceda á ilumicdr 
aguas en el sitio llamado Ramblizo de 
Sisear, término de Tolaoa, provincia de 
Murcia, con sujeción á las condiciones 
Siguientes: 

1 
vigilancia y con arreglo 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de María 
Soriano Fernandez, la que dijo pasaba 
á Yalderaaqueda-á estinguir la condena 
de vigilancia á que se encuentra sujeta, 
debiendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 11 de agosto de 18tí4.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Los Alcaldes de esta provincia,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Vicente Avila Baía^uer, cuyas señas 
se espresan: á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

MadrW {5 de agosto de 1864.—El 
Gobernador Interinó, Juan Atonso. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz grande; boca regular; barba na
ciente; color bueno, y tino cicatriz en la 
parte izquierda de la frente. 

Las obras so ejecutarán bajo la 
á las prescrip-

del Ingeniero Gefe de lá 'pro-Ciortes 
vincia. 

2 . a El concesionario dará parle con 
tal objeto á dicho ingeniero del dia en 
que se dé principio á los trabajos y de 
aquel en que se hayan terminado. 

3 . a Si no se emprendiesen en el tér
mino de un ano, se entenderá caducada 
esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios goarde á Y. 1j muchos anos.— 
San Ildefonso 31 de julio de 1864.— 
l l l loa—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

s. • i i 

6 0 B I B R . N 0 D E L A P R O V I N C I A O E M A I Í R I I » . 

Sección dé A i l m i n i s t n c i o n . — N e g o c n i o 
F>nHiceneia v Sanidad.—NÍBMM 9 2 0 . 

Siendo necesario en la casa Inclusa 
de esta corle, que se aumente el personal 
de nodrizas, y teniendo entendido que 
algunos señores Alcaldes de la provincia 
no cooperan con el eelo que fuera de de
sear para que tan importante servicia se 
llene con la prontitud que su iudole es 
pecial exige, he tenido á bien dirigirles 
esta circular para prevenirles que facili
ten á los que deseen lomar aquel encar
go, la documentación necesaria sin íá rae 

Don Antonio Ron, Oficial del Gobierno 
de esta provincia. 

Hdgo saber: Que como fiscal nombra
do al efecto por el Kxcmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia, me bailo instru
yendo juicio contradictorio acerca de los 
Servicios prestados por el limo. Sr. dota 
Basilio Sebastian Castellanos como Séf-
cretario Contador y Enfermero que fue 
de la Tunta parroquial -de Beneficencia <to 
San Lorenzo de esta corle, principalmen
te durante la invasión del cóler.t mt»rbo 
en los años de 18i't y 1855. con objeto 
de conooer si le hacen ó no acreedor á 
ingresar de la Orden Civil de Benefi
cencia. 

En su consecuencia y con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto y Regla* 
mentó de 50 de diciembre de 4857, be 
acordado, por providencia de esta fecha» 
invitar á las personas que tengan á bien 
declarar en pro ó en contra de la exacti
tud de dichos servicios para que se ÜW* 
concurrir á mi despacho, silo en el p i 8 0 

principal del Gobierno de la provincia, 
en cualquiera de los 15 dias siguientes á 
la inserción de esle edicto, y hora de 
una á cuatro de la tardo de los dias no 
festivos. 

Madrid H d e agosto de 1864.— 
Ionio do Ron. 
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a preíló el servició.fl Hora. 

D. Rafael de Pazos, 
ídem 
Ídem 
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3" ídem 
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ídem 
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BAGAJES. 
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muías. yores. nores. sorvicio eu 
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Persona á quien se prests, 

— : U¿ 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia eivh. . . . 
ídem 
ídem 

Po'icarpo Valiz. . . 
D. Manuel Abano. . . 
Francisco Alvarez. . . 
Juana Rubio £ su esposo 
Guardia civil. » . . 

ídem 
Un enfermo 
Guardia civil. . . . 
Matías Bolané. . • . 
Francisco Bafdecan y otros. 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Camilo Muñoz y otros. . 
Federico Fernandez y otros. 
Juan Al varado. . . • . 
Guardia civil. . . . . 

Ídem 
ídem 

Dos enfermos. . . . . 
Mariano Blanco. . 
Guardia civil 
D. Juan Alvarez. . . . 
Gregorio Fernandez. » . 
José Fernandez Arteaga. . 
I). Fermín Fandenef Alvarez 
Para conducir rof as. 
Guardia civil. . . 

Wem 
Ildefonso Díaz. . . 
Esteban Cubillo y dos mas. 
Isidora Estéban. . 
Juan do Dios y otro. 
Vicenta González* . • 
D. Enrique Sacón. . 
Pedro Saez. . . . 
Isidora Esteban. . 
D. Francisco Balanzal 

Ideiñ 
Guardia civil. . 
P«dro IgUsias. . 
I). Manuel Ganzalez 
Ptafataleón Martin. 
Juan Faustino Pitara. 
Alejandro Cobero. 
Dionisio La torre. 
Francisco de Mora y otro. 
José García San/.. 
Manuel Morales. 
Guardia civil. . 
Antonio González. 
Comisionado. 

ídem 
Juan García. . . 
Juan Gi l . . . . 
Félix -Lozano. . 
Felipe García. . 
Vicente Ramiro. 
D. Domingo Maseres 
Manuel Age. 
Alanasio Perei. , 
Pablo Martin. . 
Mauricio Sanehez. 

Para conducir presos, 
-• 9: ¿ a ^ 

0* -
Infantería de <leuta. 

Alférez. 
» 
9 

Presos. 
9 
(>' 

Presos. 
. • Ha-

. Presos. . 

n *»2 -
Fijo de Ceuta. 

PreStt. 

• » i 4 • r -
9 

Para eenduoír efectos. 
9 

^ r9 -
9 

Pata conducir ropas. 
0 

s a o _^ "^8 

Presos, 

Húsares. 

s y 
t a :9 

Artillería, 
ídem 

Presos. 
• w ' J» 

o 
-i *^ 

- • - • • p ~ • . 
- 3 . £ 8 > ^ ' -

Presos. 
8 

Para conducir quintos. 
Wem 

• - ' * ;• . 

9 

» 

Enfermo. 
Soiaado. 

Punto de la 
espedicion. 

Varios, 
ídem 
ídem 

Toledo. 
Sevilla. 

Pinto. 
Madrid. 

Ciudad-Real 
garios, 
Getafa. 
Toledo. 

Zaragoza 
Varios, 
ídem 
ídem 

fciudad-Real 
Madrid. 

Ídem 
Gácere». 
VarioB. 
ídem 
ídem 

Aroliena. 
^etafe. 

^ayalcnrn. 0 

Madrid. 
Sevillaja. 

FtO. ' .auto. 
Madrid. 

fiNaválcarri.. 

8 
8 

Madrid. 
Navalcarn. 0 

Gaceros. 
Badajoz. 

Mástoles. 
Badajoz. 

8 

Balluela. 
Madrid, 
ídem 

Cádiz. 
Badajoz. 
Madrid. 

Escalona. 
Norabela. 
Plasencia. 

Sevilla. 
Tilravifcíosa. 

JPasencia. 
Madrid. 

Peraleda. 
Móstoles. 

Ídem 
Ídem 

Garganta. 
Sta. Amalia. 

Calera. 
Madrid. 

Badajoz. 
» 

Madrid. 
Cadalso. 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Varias, 
ídem 
ídem 

Cobr. militar. 
Capitán general 
Alcalde conslil 

Gobernador, 
ídem 

Varias. 
Facultativo. 
Gobernador, 

i Wem 
Varias, 
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ídem 
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Wem 
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Alcalde consta. 

Varias. 
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Alcalde constit. 
Facultativo, -

Juzgado. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán general. 

Juzgado. 
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Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador, 
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Alcalde constit 
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Alcalde conslil. 

ídem 
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ídem 
» 
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Alcalde constit. 

Ídem 
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Alcalde constit. 
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Madrid. 
Cárcel. 

Turrejon. 

Piído. 
Madrid. 
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Maikid. 
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Torrejon. 
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Madrid. 
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Cárcel. 
Madrid. 
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Madrid. 
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TERMIKACIOS DEL SVt t IGlO» 
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Madrid. 
Torrejon. 
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Wem 

Madrid, 
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Pinto. 
Madrid, 
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Idom 

Pinto. 
Torrejon. 
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ídem 
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Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Madrid. 
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Madrid. 
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Wem 
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Wem 
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ídem 
Wem 
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Madrid. 

Wem 
ídem 
Ídem 
Wem 
Wem 

Navalcarn. 0 

Ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Navalcarn.0 

Madrid, 
ídem 
Wem 
Wem 

Navaloarn.* 
Madrid. 

Wem 
ídem 
Wem 
Wem 
Wem 
ídem 
Ídem 
ídem 
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Valmojado. 

ídem 
Madrid. 

Navalcarn.* 
(Si conduirdJ 
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SESTA SECCIÓN. 
* J f c 

D I R E C C I Ó N G B N I R A X D E C O N S O M O S , C A S A S D E 

M O N E D A Y M I N A S . 

I I , 
Con arreglo á la autorización conce

d i d a ^ esta Dirección general por Real 
orden que le fué comunicada en 51 de 
mayo último, ha acordado que el dia i d 
de setiembre próximo, á la una en punto 
de la tarde, se celebre subasta pública 
simultánea en esta corte, Barcelona, Má
laga y Sevilla para la venta de 15.000 
arrobas de cobre de punto de aleaciones 
marca corona producido en las minas de 
Riotinto, que se calcula habrá existentes 
en almacenes de U comisaría de las mi
nas del Estado en Sevilla el dia de la 
subasta, bajo el precio.máximo admisi
ble irae tenga á bidn fijar el Excmo. se 
ñor Ministro de Hacienda en pliego cer
rado que se abrirá en el acto de la su
basta de esta corle y con sujeción al 
pliego de condiciones" publicado en la 
Gaceta de este dia. 

La fianza previa conforme á la con
dición 6:* del pliego, será de \ 50.000 
reales en metálico para la totalidad de 
la partida y de 10.000 por cada 1000 
arrobas, 6 su equivalente en efectos pú
blicos, en la forma que esprésa dicha 
^bndlííoC I 

La admisión de los pliegos tendrá 
logar hasta la una y media, hora en que 
se procederá; á su apertura v lectura, y 
si á la misma no hubiese presentado plie
go alguno, se dará el acto por termi
nado. 

El modeló de proposición es el que 
aparece inserto al final del pliego. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento, 

" • Madrid 12 de agosto de 1864. - E l 
Director general, Juan Díaz Arguelles. 

• Se suspende la subasta anunciada 
para el dia 10 del corriente en la casa 
de Moneda de esta corte, para contra
tar las obras de fábrica necesarias en el 
montaje del generador del vapor y má-

2uin»s-herramienlas del deparlamento 
e máquinas de dicha casa de Moneda, 

y se celebrará el dia 29 del presente 
mes, á las doce de su raaflaua. 

Madrid 15 de agosto de 1804.—El 
Director general, Juau Díaz Arguelles. 

ÍÜN T A D E L A D E C D A P U B L I C A , 

Relación núin. í90 de órdeo. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí o por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1850 
á la Tesorería, de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á (res. en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Iteuda, que sé han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del deparla
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad., para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Central. 
Número de 
salida délas . INTERESADOS, 

liquidaciones. 

108.868 D. Bonifacio Cortés Llanos-

5 Estado. 

108.949 D. Gervasio Gironella. 
108.950 D. Ventura González Ro

mero. 
108.951 D . Joaquín Gómez de Bar-

i rede. 

Guerra. 

108.952 

108.953 

108.954 
108.955 
108.956 
108.957 
108.958 

108,959 

Grijalvo y ü . Francisco 
González. 

D. Prudencio de Guadalfa-
jara. 

D. Fulgencio de la Hoz. 
D. Joeé Mon y Valencia. 
D. Miguel Seoane y Corral. 
D. Carlos Tenorio Pérez. 
D. Bruno Villamarlin y Vi

llar. 
D. Juan Zábala-

Marios. 

188.960 D. José Galvan y Morillo. 

Fomento. 

108.961 
108.962 
108.965 
108.964 
108.965 
108.966 
108.967 
108.968 
108.969 
108.970 

D. José Armenter. 
D. José Alerany. 
D. Nicolás de Arce. 
D. Gerónimo Buslamante. 
D. Francis o Carbonell. 
D. Carlos Calleja. 
D. Joaquín Roca y Carnet. 
D. Joaquín Riera. 
D. Francisco Solans. 
D. Esteban Vidal. 

Contaduría Cef l jal , . • , V 

108.971 D. José Muñoz Maldonado. 
108.972 D. Pedro ürquinaona y 

Pardo. •* , 
Madrid. 

108.975 1). Ramón Foncillas. 
108.974 D . a Dolores MuDoz. 

Estado. 

108.975 1). Eusebío Calonge. 
108.976 D. Rafael Javat. 
1,08.977 D. Antonia Navarro. 
108.978 D; Pedro María Pastors. 

Guerra. 

108.979 

109.009 

109.010 

109.011 

D. Franc ;scoBarcayBaena. 
Estado. 

D. Manuel Maria de Al -
zaibar. 

D. Francisco Ja ver Mor-
quecho. 

Marina. 

D. Manuel de Casas. 

Madrid 15 de julio de 1864.—El Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.—V.°B.°— 
El Direelor general presidente, JoseG. 
Barzanallana. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del partido do 
Colmenar Viejos?,\,r 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su par t ido— 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á cuantos se crean con derecho á 
la hacienda y bienos de Ceferino Molina, 
natural que fué de Nayalcarnero y veci
no del Real sitio de San Lorenzo, en el 
que falleció el dia-4-7-de-julio- de i 88g 
sin otorgar disposición alguna testamen
taria, para que en-el término de veinte 
dias, comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante 
á usar del que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento de que trascurrido el 
plazo designado sin verificarlo, sedará á 
los autos de testamentaria del Ceferino el 
curso que corresponda, y les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose 
que basta ahora solo se ha presentado 
Félix Gómez, vecino de ftavatcarnero, 
como padre de Calislo Gómez y Molina, 
viznieto del Ceferino. 

Dado en-Colmenar Viejo á 8 de agos
to de 1864.—Benigno Alvarez.— Por 
mandado 4e S. S., Carlos López Navar
r o . — 5 6 1 . ~:iz 

3 "5 V 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID* 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención, de Arbitrios munici
pales, la del mercada de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
9355 arrobas de trigo. 
1905 arrobas de harina de id. 
8560 arrobas de carbón. 

97 vacas, que componen 48.646 
libras de peso. 

657 carneros, que hacen 11.382 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, d e 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9 0 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 i rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2 6 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 
__A-22 cuartos libra.—i—^¡— 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

.10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 20 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz,, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. . . . • • • • • 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a %1 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 25 á 27 rs. fag. : 

Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 51 
dem minimo 42 
ídem medio 48.14 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
inteligencia..' — — — 

Madrid 17 de agostos de 1864.—El 
Alcalde interino, Duque de Tamames. 

BOLSA DE MADRID. 

I Cotización del 17 de agosto de 1864, á las 
tres de la tarde. 

T O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 51-20 . ~ 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, do 
publicado, 215 -

ldem de á 2000 rs . , i d , 97 p. 
ídem de 1 .• de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855,-proce-

dénle de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs . , id., 98 -50 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, rmbn<íado79í.~~ 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
París á 8 días vista, 5 - 1 4 d. 

PARTE NO 

ANUNCIOS. 
LANUEYAMEGICANA. 

Sociedad especia/ minera. 

En virtud de lo prevenido en el att $\ 
de la ley de sociedades minera*4e § ^ • 1 

lio de 1859, han sido requeridos ton esu 
fecha por primera vez, los señores accio
nistas que á continuación te espreaan, n» 
ra que en el término de quince dias, ¿uV 
fagan los dividendo que adeudan, con mai 
los gastos que su morosidad causé, al teso, 
rero de dicha sociedad, don Teodoro F* 
Brictño, que vive plaza de las Cortes, nül 
mero 5, cuaTto 2.*, casa de Medinaceli. 

D. Juan Bautista^Olivier, ó ¿us herede-
ros, p r la acción núm, 103,290 rs., cor. 
resp#ndientes a los dividendos d sde e\ 
9 5 a i - U 0 ^ — 

D.* Francisca Arismendi, acción (5i 550 rs. por los del 93aM10. 
Y doña María Soledad Arteaga, acción 

424, 690 r*. por dividendos 87 al H'o. 
Madrid 18 de agosto de.18(54.—El p r c_ 

sidenle interino, Manuel García.—561 

ÉL TRIUNFO DE GRANADA. 

Saciedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva, con 
arreglo al artículo 21 de la loy.de 6 de ju
lio de 4859 , se requiere por primera vez 
á los socios'morosos en el pago de dividen
dos pasivos, para que en el término de 
quincedias, se presenten á hacer el pago al 
señor' tesorero de la sociedad dqn Andrés 
dft Pereda, calle de Esparteros, núm. 41, 
cuarto tercero". 

D. Francisco Sauz, por-uha-aceion 6 
dividendos, importantes 100 rs. 

D. José fteal, por 5 acciones, 6 divi
dendos, importantes 300 rs. 

D. I va m o n García, por 2 acciones, 6 
dividendos, importantes 200 rs. 

Por segunda vez se requiere á los seño
res don Cosme Aguirrc, por una- acción, 5 
dividendos, importantes 90 rs. 

Doña Antonia Azagra, por UDaacción, 
5 dividendos, importantes 90 n. 

D. Adolfo Raices, por una id., o divi
dendos, importantes 90 rs. 

I ) . Francisco de Paula Ortega'; por 
una acción, 4 dividendos, imporlaoUs 70 
reales. 

D. José Fernandez, por $ acciones* 4di-
videndos,. importantes ooOrs. 

I). Francisco Sanz, por 8 acciones, 4 di
videndo?, importantes 560 rs. 

Y á don José Lopeí Diaz se requiere 
por tercera y última vez para el pago de 
140 reales que adeuda de 4 dividendos 
por dos acciones que posee. 

Madrid 43 de agosto de 4864 . -P . A. de 
la J. D.—El Secretario, José Ruano—863. 

m m • 

SAN GERÓNIMO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y con 
arreglo aLart. 21 4e U ley de sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859 y 42 d I re
glamento de esta sociedad, se ha espedido 
en este dia el primer oficiode requerimien
to al pago de los descubiertos en que se 
halla don Gonzalo Perona Martínez, para 
que en el término de quince días, se pre
sente en la tesorería de esta sociedad » 
car«o de don Garlos Charbonier, calle de 
la Greda, núm. 7, cuarto bajo, á satisfacer 
los sesenta reales que adeuda por los drv»-
deudos núm. 8, 9 v 40, correspondienies* 
la primera mitad dfc la acción núm. 120 
que posee en la referida empresa. - * 

Madrid 44 de agosto de 4864.—El ? K ' 
«¡dente, Antoste María Gómez:—358. 

E D I T O R , D . JÜATT ATrrorno G A R C Í A . 

Imp. del mismo, caite del Almirante, *u*' 
~ ~ M A D R I D * 1 8 6 * : " ~ ~ 

http://loy.de

